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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Marzo 02 de 2023. 

 

I.- Con motivo de lo dispuesto en el Artículo 43 del 

“Reglamento para el Ingreso de Personal al Ministerio Público de la Defensa”, T.O. 

aprobado por Resolución D.G.N. Nº 1124/15, en adelante “Reglamento de Ingreso”, 

el suscripto llevó a cabo las entrevistas personales a los/as postulantes que 

aprobaron el Examen para el ingreso en el Agrupamiento Servicios Auxilares para actuar 

en las Defensorías y dependencias del Ministerio Público de la Defensa con sede en las 

Ciudades de Córdoba, San Francisco, Bell Ville, Río Cuarto y Villa María  (EXAMEN SA 

Nº 167, 168, 170, 171 y 172 respectivamente). 

Las referidas entrevistas se efectuaron entre los días 22 al 

24 de febrero de 2023 en la Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal Nº 1 de Córdoba sita en la calle Félix Olmedo 2285 (ex 279) de la 

Ciudad de Córdoba, conforme el cronograma de horarios que dispusiera la 

Secretaría de Concursos. 

 

No Asistieron a la entrevista, a pesar de haber sido 

debidamente notificados/as, los/as postulantes: Martín ABELE, Kevin Marcos 

AGÜI MANERA, Fátima Sofía ALESSANDRINI, Germán Agustín ALVARENGA, 

Milagros Carolina ÁLVAREZ, Lucas Daniel AMAYA, Maia Luján ANDRADA, 

Laura Luciana ARROYO, Azul ASTRADA, Florencia del Rosario BACCI, Bianca 

Martina BAHAMONDE, José Ignacio BECCARÍA, Pamela Soledad BENEDETTO, 

Leandro Ariel BERNARDEZ, Lucas BERTONI, Macarena Eliana BONARDO, 

Valentina BOSIO, Milagros Adela CABRERA HEREDIA, Johanna Abigail 

CANEDA, Carlos Antonio CARDOZO, Rocío del Valle CARLETTINI, Carolina 

CARRERAS, María Laura Brisa CARRIÓN, Milagros CASTELLI, Diana Analía Gisel 

CEBALLOS, María Carolina CEJAS, Mayra Jael CELIZ RODRÍGUEZ, Maximiliano 

Martín CHIOLINI, Juan Pablo CISMONDI, Denise María CORELLANO, Paloma 

CRAVERO, Maryelly DA SILVA, Ricardo Arturo DE TORO, Esmeralda Soledad 

DEL MASTO, Tomás Nahuel DÍAZ, Fabrizio DÍAZ, María Sol DOMÍNGUEZ, 

Agustín DRALLNY DOMÍNGUEZ, Mariano FALCÓN AIZPEOLEA, Ludmila del 

Carmen FERNÁNDEZ CLEMENTE, Ana Carolina FLORES, Benjamín FLORIS, 

María Anabella FONTANARI GIMÉNEZ, Federico David GALLO, Leonel Martín 

Gonzalo GARZÓN, María Eugenia GENTILE, María Paula GIROTTI, Leonel Ignacio 



HAIDAR, esteban Damián HERNÁNDEZ GAETE, Telma Margarita HERRERA, 

Jorge Adrián KALAS, Luciano Dionisio LAMANUZZI, Shirley LEBRINO, Janise 

Fiorela LEDESMA, Pedro Agustín LEIZ, María Romina LEÓN, Leandro Javier 

LÓPEZ NENDA, Dayana LOPO, Xavier LUNA HAYAS, Sol MACÍAS, Nadia 

Daiana MAGNINO, Sabrina MALDONADO, Gaspar MALDONADO, Yamila 

Soledad MANFREDI, María de los Milagros MANSILLA, Melani Abril MAÑEZ 

ALAUIE, Macarena MARIANI, Marina Ivana MARTÍNEZ, Daniela Belén 

MARTÍNEZ, Candela MARTÍNEZ, Ezequiel MARTÍNEZ CAPARRÓZ, Marianela 

MIRANDE, Juan Ignacio MOLINA, María Ángela MOLINA GONZÁLEZ, Antonela 

Belén MORENO, Adrián Pablo MUÑOZ, Patricio MUÑOZ, Ignacio NAVARRO, 

Candela ORELLANA AHUMADA, Sergio Emanuel ORTIZ MENDOZA, Florencia 

Micaela PACHECO, Milena Abigail PALMA GIGENA, Abigail Fernanda 

PERALTA, Agustina PERALTA LLANOS, Mayra Lorena PEREIRA, Nicolás 

Rodrigo PEREIRA DEMALDÉ, María Luz PÉREZ, Agustin Sofía PÉREZ, Ana 

Maricel PIZZULIN, Jonathan Gabriel PONCE, Silvia Beatriz RAMELLA, Mariela 

Anabel RAMÍREZ, María Noé RASMUSSEN, Oriana Melina RAUBER, Camia Abril 

RESUCHE, Laura Carina RÍO, Melania Sofía RIORDA MARUN, Diego Nicolás 

RISSO PATRÓN, Fernando Javier RIVERA TRUGLIO, Miguel Martín RIZZOTTI DE 

GOYCOECHEA, Gastón Guillermo RODRÍGUEZ, Joaquina ROGGERO, Lidia 

Yanina Analía ROMERO, David Jonatan RUIZ, Franco Damián RUPPEN, María 

Cecilia SABY, María Fernanda SAJAMA, Leila SÁNCHEZ, Tania Marina SANTOS, 

Mercedes Paula SCAGLIOTI GARZÓN, Ana Laura SEISDEDOS, Esteban Jacinto 

SEMINO, Milagros SIERRA, Laura Cecilia SILVA, Alexis Ismael SOLÍS, Diego 

Emanuel SOLÍS, Selene Soledad STALAR, Sabrina Liliana SUÁREZ AGUIAR, 

Germán Andrés TAMAGNO, Marcelo Andrés TAMIAZZO, Matías Adrián 

VAGLIERA, José Leonel VALERIANO, Guadalupe Belén VALLEJO, Carlos Ramón 

VARGAS, Marina VARGAS, Celia Florencia VERA, Lucas Marcelo VILLARREAL, 

Fernando Bladimir VILLARROEL ARÉVALO, Carlos Alberto WELI y Julio César 

YAPURA quienes serán excluídos/as del Orden de Mérito, y en consecuencia, 

quedarán inhabilitados/as, hasta el nuevo llamado a examen, para integrar la 

nómina de aspirantes a ingresar al Ministerio Público de la Defensa en el escalafón 

de “Servicios Auxiliares”.  

Cabe hacer mención que los/as postulantes Verónica 

Paulina CASTRO no asistió por haber sido entrevistada en el examen SA Nº 143; 



 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

 

Abigail Viviana CASTRO no asistió por haber sido entrevistada en el examen SA Nº 

155; Gerardo Gastón GONZÁLEZ no asistió por haber sido entrevistado en el 

examen SA Nº 138;  Gerardo Iván GONZÁLEZ no asistió por haber sido 

entrevistado en el examen SA Nº 162; Brenda Estefanía MACHADO no asistió por 

haber sido entrevistada en el examen SA Nº 162; Andrea Daniela MÉNDEZ no 

asistió por haber  sido entrevistada en el examen SA Nº 155; Ximena Paz NEIRA 

OEHRENS no asistió por haber sido entrevistada en el examen SA Nº 136; Kevin 

Emanuel PEREIRA DEMALDÉ no asistió por haber sido entrevistado en el examen 

SA Nº 138;  Silvio Ezequiel PIERA no asistió por haber sido entrevistado en el 

examen SA Nº 136; Jesús Javier POELSTRA no asistió por haber sido entrevistado 

en el examen SA Nº 162; Xiomara Ludmila RÍOS MÉNDEZ no asistió por haber sido 

entrevistada en el examen SA Nº 145; Mauro Leonel RISSO PATRÓN no asistió por 

haber sido entrevistado en el examen SA Nº 155; José Luis ROSSI no asistió por haber 

sido entrevistado en el examen SA Nº 155; Mauro Alberto SARO no asistió por haber 

sido entrevistado en el examen SA Nº 162 y Araceli Loreley SOSA no asistió por 

haber sido entrevistada en el examen SA Nº 143. 

 

II.- De las entrevistas surgió que los/as siguientes 

postulantes no reúnen el perfil requerido para el desempeño de las funciones dentro 

del escalafón de “Servicios Auxiliares”: María Belén ABUD (es estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Marcos AGNELLI (es Técnico y Operador de PC, estudió 3 

años Ingeniería Industrial), Mikaela Ursula AGNELLI (es estudiante de la Carrera 

de Abogacía), Marisa Ivana ALONSO (es Técnica Superior en Administración de 

Empresas y Secretaria Docente), Brenda Melisa ÁLVAREZ (es Abogada), Paula 

Romina ARANDA (es Profesora de Educación Física para la Educación Pre-Escolar 

y se encuentra cursando  la Licenciatura de Educación Física), Giselle Ailín 

ARAVENA (es Estudiante de 4º año de la Carrera de Abogacía), Daiana Ayelén 

ARICCIO (es Abogada y Periodista Deportivo), Antonella ARRI (es Abogada), Juan 

Ignacio ARRI (es Abogado), Martín Elías AYBAR (es Estudiante de la Carrera de 

Abogacía), Jéssica Lorena BAUDRACCO (es Abogada), Brenda Melisa BEAS (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), Dalma Florencia BILBAO (es Técnica 

Superior en Seguridad y Accidentología Vial), Andrea Gisel BOCCARDO (es 

Abogada), Amanda Susana BORGO (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Fabrizzio BORNANCINI (es Estudiante de la Carrera de Abogacía e Instructor de 



Natación), Antonella BROLLO ALE (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Jésica 

Ivana BULACIO CASTILLO (es Abogada), Ivonne Anahí CALDERÓN (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), Marina Belén CALPANCHAY (es Estudiante 

de la Carrera de Abogacía y Traductora de Inglés), Facundo CÁRDENAS (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía y se encuentra cursando la Tecnicatura 

Superior en Recursos Humanos), Amira Melisa CARRIZO (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía e Instructora Ecuestre), Fiorella Valentina CONCORDANO 

CARRI (es Estudiante de la Carrera de Abogacía y se encuentra realizando el último 

año de la Tecnicatura en Investigación Penal), Michelle Andreé CONTE GRAND 

SÁNCHEZ (es Abogada y se encuentra cursando el último año de la Carrera de 

Ciencias Políticas), Jimena CORZO TOLOZA (cursó el 4º año de la Carrera de 

Abogacía y se encuentra realizando el Ingreso a la Carrera de Producción de Video 

Imágenes), Annie Constanza CRISTALLI (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Facundo DE LA COLINA (es Abogado), Paola Cecilia DEBERNARDO (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), Ania Brigitte DELEU ROBERTS (es 

Abogada), Chiara Milagros DI NARDO (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Sabrina Yanina ENTRE RÍOS PONCE (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Lautaro FAYA BESSONE (cursó materias de 3º y 4º año de la Carrera de Abogacía), 

Ricardo Alberto FERNÁNDEZ (es Técnico en Gestión Contable), Claudia Gisela 

FERRUFINO PANTOJA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Héctor Agustín 

GAMINO (es Abogado), Candelaria GARCÍA ALONSO (es Estudiante de la Carrera 

de Abogacía), Gonzalo Abel GARZÓN (está por recibirse de Acompañante 

Terapéutico y se encuentra cursando el 2º año de la Carrera de Psicología), Sabrina 

Giselle GAUNA (cursó 2 años de la Carrera de Abogacía y está realizando el 

Profesorado de Ciencias Jurídicas), Natalia GINER (es Licenciada en Marketing), 

Florencia Melina GONZÁLEZ (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Agustina 

GONZÁLEZ CARNERO (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Marcos 

Armando GONZÁLEZ ROCA (es Estudiante de 2º año de la Tecnicatura Superior 

en Administración de Empresas), Silvana Andrea GRITTI (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía y Azafata), Ana Lucía GÜEMEZ (es Estudiante de la Carrera 

de Abogacía), María Lorena HERRERA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Stefanía del Valle HERRERA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Sabrina 

HOBSON (es Licenciada en Psicología y se encuentra cursando un Posgrado en 

Psicología Jurídica), Javier Alejandro IGLESIAS (es Martillero Público y se encuentra 
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cursando la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación), Romina Ivana JUAN (es 

Enfermera), Mariana LA VALVA (es Licenciada en Relaciones Internacionales), 

Braian David LESCANO (es Técnico en Seguridad e Higiene), Gabriela Marisa 

LLORENS (es Abogada), María Florencia LLOVERAS PALACIO (es Estudiante de 

la Carrera de Abogacía), Laura Soledad LÓPEZ (cursó el 3º año de la Carrera de 

Abogacía), Karen Yael LOYOLA (cursó hasta 2º año de la Carrera de Abogacía), 

Valentina LUTRI (es Abogada), Brenda Estefanía MACHADO (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Florencia MALDONADO (cursó hasta 4º año de la Carrera de 

Abogacía), Triana MANSILLA (es Abogada), Camilo MARTÍN (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Cindy Marilyn MARTÍNEZ (es Abogada), María Eugenia 

MATTACOTTA (es Abogada), Federico Daniel MAURY (es Estudiante de la Carrera 

de Abogacía), Roberto Daniel MEDINA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Andrea Daniela MÉNDEZ (es Escribana y Abogada), Marcio MONTENEGRO (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), Agustín Adriel MORANO (es Estudiante de 

la Carrera de Abogacía), Elisabeth Stefanía MOREIRA (es Abogada), Dana Celeste 

MOYANO (cursó hasta 4º año de la Carrera de Abogacía), Ximena Paz NEIRA 

OEHRENS (es Abogada), Facundo Alejandro ODDI (es Estudiante de la Carrera de 

Abogacía), Victoria OLIVA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Romina Paola 

OLIVERO CAFFARO (es Abogada), Aldana Candela ORQUERA ( es Estudiante de 

la Carrera de Abogacía), Héctor Rolando ORTIZ (es Estudiante de la Carrera de 

Abogacía), Ignacio OVIEDO MARCHIORI (es Estudiante de la Carrera de 

Abogacía), Mateo David OVIEDO PAREDES (es Estudiante de la Carrera de 

Abogacía), Lourdes Magalí OYOLA (es Abogada), Paula Edith PALACIO (cursó 

hasta 2º año de la Carrera de Abogacía), Sandra Marcela PAZ (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Ludmila del Milagro PERALTA MARQUEZ (es Escribana y 

Abogada), Kevin Emanuel PEREIRA DEMALDE (es Procurador y Estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Ezequiel Facundo PEREYRA (es Estudiante de la Carrera de 

Abogacía), Brenda Nahir PEREYRA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Yamila Nazarena PEREYRA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía y se encuentra 

cursando una Diplomatura en Derechos Humanos), María Eugenia PEREYRA 

LÓPEZ (es Estudiante de la Carrera de Abogacía y se encuentra cursando una 

Diplomatura en Violencia de Género), María Carolina PEREYRA LÓPEZ (es 

Licenciada en Ciencias Políticas, se encuentra realizando una Maestría en Gestión 

Política y es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Paula Federica PÉREZ (es 



Estudiante de la Carrera de Abogacía), María Jazmín PIANTANIDA (es Estudiante 

de la Carrera de Abogacía y se encuentra cursando el último año de la Carrera de 

Gestión Cultural), Silvio Ezequiel PIERA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

María Fernanda PODESTÁ (es Estudiante de la Carrera de Psicología), Jesús Javier 

POELSTRA (es Estudiante de la Carrera de Ciencias de la Comunicación), 

Constanza POLINARI SABATTINI (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Juan 

José PORTAL CHÁVEZ (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Sofía REYNOSO 

SEGURA (es Abogada), Amira REZUC (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

María Laura RIBODINO (es Abogada), Gerardo Carlos RIQUELME (es Licenciado 

en Ciencias de la Comunicación y Locutor), Santiago RIVAROLA (es Abogado y 

realizó el Seminario en Mediación), Luciana Mariel RIVERO (se encuentra cursando 

la Tecnicatura en Laboratorio y la Licenciatura en Biología), Luciano Daniel 

ROBLEDO (es Estudiante de la Carrera de Abogacía y de la Tecnicatura en Dirección 

y Gestión de Equipos de Venta), Camila Pilar RODRÍGUEZ (es Abogada), María 

Constanza ROJAS (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Karina Noelia RUEDA 

SOLIZ (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Valentina SALVATIERRA (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), Andrea SÁNCHEZ (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Leyling Cristina SANTAELLA ROSALES (es Abogada 

recibida en la República Bolivariana de Venezuela, sin revalidar el título en la 

Argentina), Melina Belén SCALZADONNA SEGUELSKI (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Flavia Yamile SEIMANDI (es Abogada), Carlina SILEONI (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), Sofía Gabriela LÓPEZ GARCÍA (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), María Victoria SOSA (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía y de la Carrera de Historia), Sergio Rubén SUELDO (es 

Estudiante de la Tecnicatura en Seguridad Pública), Elián SUELDO (es Estudiante 

de la Carrera de Agente de Propaganda Médica y de Instrumentación Quirúrgica), 

Sheila SUELDO TAIE (es Estudiante del Profesorado de Educación Primaria), Luz 

TABORDA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Carla Macarena TANNEUR 

(es Estudiante de la Tecnicatura en Investigación Penal y Criminalística), Ana 

Florencia TANNEUR (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Gabriel Omar 

TEJADA (es Licenciado en Administración de Empresas), Linda Tania THEUMER 

(es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Romina Mercedes TOMASI (es 

Licenciada en Administración y Gestión Empresarial), María Celeste VALAZZA (es 

Escribana, Abogada y Docente en la Universidad Nacional de Villa María), María 
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Pía VARELA (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), Estefanía Judith VÉLEZ (es 

Estudiante de la Carrera de Abogacía), Verónica VIGANO (es Estudiante de la 

Carrera de Abogacía), Aylén Guadalupe VILLARREAL (es Estudiante de la Carrera 

de Abogacía), Paula Magalí VILLORDO PAZ (es Estudiante de la Carrera de 

Abogacía) y Dahyana Soledad VIVAS (es Estudiante de la Carrera de Abogacía), 

Valentina ZAPATA (es Abogada). 

Las entrevistas fueron llevadas a cabo previa 

identificación del puesto de trabajo a cubrir –Personal de Servicios Auxiliares 

(Ordenanza)-, sus objetivos –mantener la habitabilidad y limpieza de la dependencia 

y el despacho de la documentación en la que intervenga la defensoría-, sus 

principales actividades y responsabilidades, así como el marco organizacional en el 

que este puesto se desempeña. 

En función de dicha descripción, se identificaron los 

atributos y requisitos necesarios que debe reunir el postulante para desempeñar 

adecuadamente ese puesto, que incluye su formación, competencias –

conocimientos, habilidades y actitudes- y experiencias previas. 

Así, los/as postulantes mencionados/as no responden al 

perfil requerido para el puesto en cuestión pues su formación terciaria o 

universitaria y las labores que describieran como desempeñadas hasta el momento 

no guardan relación con las pautas de trabajo esperables para el agrupamiento 

“Servicios Auxiliares”. Esto es significativo pues, además de importar una 

posibilidad cierta de no cumplimiento de las exigencias del puesto, puede provocar 

que las expectativas profesionales no sean satisfechas impactando, también, en la 

normal prestación del servicio. Para la capitalización de estos atributos, el Ministerio 

Público de la Defensa ha definido puestos específicos que ha agrupado en los 

estamentos “Técnico Administrativo” y “Técnico Jurídico”. 

Por lo expuesto en los párrafos precedentes, serán 

excluidos/as del Orden de Mérito los/as postulantes indicados/as en el presente 

punto. 

 

III.- Para finalizar, a continuación, se enumeran los/as 

postulantes que, en atención a los antecedentes laborales y personales relatados 

durante las entrevistas, se ajustan al perfil requerido para el estamento de “Servicios 



Auxiliares”, de conformidad con la postulación efectuada por cada uno de ellos/as 

y según el Orden de Mérito surgido de la evaluación: 

 

a) Ciudad de Córdoba (SA Nº 167) 

1. Juan Manuel ACOSTA (D.N.I. Nº 30.445.458) 

2. Agostina ALBORNOZ (D.N.I. Nº 41.440.207) 

3. Brenda Karen ASTUDILLO (D.N.I. Nº 36.431.869) 

4. Yohana Janet BARRERA (D.N.I. Nº 39.736.452) 

5. Iván Andrés BENAVIDEZ (D.N.I. Nº 39.937.659) 

6. Anabella BONATO (D.N.I. Nº 35.097.038) 

7. Isabel CABRERIZO GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 94.595.344) 

8. Abigail Viviana CASTRO (D.N.I. Nº 44.987.972) 

9. Verónica Paulina CASTRO (D.N.I. Nº 31.693.409) 

10. Brenda Denis CLEMENZI (D.N.I. Nº 38.339.121) 

11. Dana Jimena CLEMENZI (D.N.I. Nº 34.069.381) 

12. Nelson Oscar CORONEL (D.N.I. Nº 37.854.288) 

13. Andrés Rafael CORREA (D.N.I. Nº 26.014.357) 

14. Facundo Simón DÍAZ (D.N.I. Nº 36.235.052) 

15. Emmanuel DIMATE HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 95.629.425) 

16. María Celeste FIOUCHETTI (D.N.I. Nº 26.903.913) 

17. Ilsen Yanelle GALDO (D.N.I. Nº 27.868.034) 

18. Gerardo Gastón GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.686) 

19. Gerardo Iván GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.685) 

20. Vanina Beatriz GUERRERO (D.N.I. Nº 29.926.620) 

21. Marcos Fabián HERNÁNDEZ GAETE (D.N.I. Nº 27.004.081) 

22. Daniel Germán LESCANO (D.N.I. Nº 31.120.585) 

23. Javier LÍO (D.N.I. Nº 36.428.693) 

24. Lautaro MÁRQUEZ (D.N.I. Nº 36.745.673) 

25. Brenda Jésica MARTÍN (D.N.I. Nº 34.091.170) 

26. Silvia Mercedes MARTÍN (D.N.I. Nº 30.240.897) 

27. Marcos Antonio MEDINA (D.N.I. Nº 20.287.893) 

28. Guadalupe MENDOZA (D.N.I. Nº 32.124.324) 

29. Osvaldo César MISKOWSKI (D.N.I. Nº 14.290.389) 
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30. Rogelio Omar del Corazón de Jesús NAVARRO MOYANO (D.N.I. Nº 

27.833.861) 

31. Marcela Soledad OLIVA (D.N.I. Nº 26.672.630) 

32. Cecilia Mercedes PEDROTTI (D.N.I. Nº 33.975.948) 

33. Roxana RASGIDO (D.N.I. Nº 30.328.789) 

34. Xiomara Ludmila RÍOS MÉNDEZ (D.N.I. Nº 37.588.558) 

35. Mauro Leonel RISSO PATRON (D.N.I. Nº 38.965.065) 

36. José Luis ROSSI (D.N.I. Nº 36.011.741) 

37. Julio César SAINZ POZZOLANTE (D.N.I. Nº 26.480.458) 

38. Mauro Alberto SARO (D.N.I. Nº 34.168.608) 

39. Luis Ezequiel SCHINDLER (D.N.I. Nº 30.881.057) 

40. María Fernanda de los Ángeles SOSA (D.N.I. Nº 25.917.241) 

41. Araceli Loreley SOSA (D.N.I. Nº 34.294.943) 

42. Sabrina Esther SOSA (D.N.I. Nº 39.204.943) 

 

b) Ciudad de San Francisco (SA Nº 168)  

1. Abigail Viviana CASTRO (D.N.I. Nº 44.987.972) 

2. Verónica Paulina CASTRO (D.N.I. Nº 31.693.409) 

3. Facundo Simón DÍAZ (D.N.I. Nº 36.235.052) 

4. Gerardo Gastón GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.686) 

5. Gerardo Iván GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.685) 

6. Daniel Germán LESCANO (D.N.I. Nº 31.120.585) 

7. Rogelio Omar del Corazón de Jesús NAVARRO MOYANO (D.N.I. Nº 

27.833.861) 

8. Xiomara Ludmila RÍOS MÉNDEZ (D.N.I. Nº 37.588.558) 

9. Mauro Leonel RISSO PATRON (D.N.I. Nº 38.965.065) 

10. José Luis ROSSI (D.N.I. Nº 36.011.741) 

11. Mauro Alberto SARO (D.N.I. Nº 34.168.608) 

 

c) Ciudad de Bell Ville (SA Nº 170) 

1. Lucas Ariel AGÜERO (D.N.I. Nº 28.686.886) 

2. Yohana ARGUELLO (D.N.I. Nº 36.184.255) 

3. Abigail Viviana CASTRO (D.N.I. Nº 44.987.972) 

4. Verónica Paulina CASTRO (D.N.I. Nº 31.693.409) 



5. Emmanuel DIMATE HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 95.629.425) 

6. Gerardo Gastón GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.686) 

7. Gerardo Iván GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.685) 

8. Julieta Belén GONZÁLEZ ABAD (D.N.I. Nº 38.279.525) 

9. Daniel Germán LESCANO (D.N.I. Nº 31.120.585) 

10. Brenda Jésica MARTÍN (D.N.I. Nº 34.091.170) 

11. Marcos Antonio MEDINA (D.N.I. Nº 20.287.893) 

12. Rogelio Omar del Corazón de Jesús NAVARRO MOYANO (D.N.I. Nº 

27.833.861) 

13. Xiomara Ludmila RÍOS MÉNDEZ (D.N.I. Nº 37.588.558) 

14. Mauro Leonel RISSO PATRON (D.N.I. Nº 38.965.065) 

15. José Luis ROSSI (D.N.I. Nº 36.011.741) 

16. Mauro Alberto SARO (D.N.I. Nº 34.168.608) 

 

d) Ciudad de Río Cuarto (SA Nº 171) 

1. Abigail Viviana CASTRO (D.N.I. Nº 44.987.972) 

2. Verónica Paulina CASTRO (D.N.I. Nº 31.693.409) 

3. Facundo Simón DÍAZ (D.N.I. Nº 36.235.052) 

4. Emmanuel DIMATE HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 95.629.425) 

5. Gerardo Gastón GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.686) 

6. Gerardo Iván GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.685) 

7. Daniel Germán LESCANO (D.N.I. Nº 31.120.585) 

8. Mauricio Ariel LHEZ (D.N.I. Nº 39.967.963) 

9. Rogelio Omar del Corazón de Jesús NAVARRO MOYANO (D.N.I. Nº 

27.833.861) 

10. Xiomara Ludmila RÍOS MÉNDEZ (D.N.I. Nº 37.588.558) 

11. Mauro Leonel RISSO PATRON (D.N.I. Nº 38.965.065) 

12. José Luis ROSSI (D.N.I. Nº 36.011.741) 

13. Mauro Alberto SARO (D.N.I. Nº 34.168.608) 

 

e) Ciudad de Villa María (SA Nº 172) 

1. Alan Franco AIASSA (D.N.I. Nº 33.772.063) 

2. Agostina ALBORNOZ (D.N.I. Nº 41.440.207) 

3. Abigail Viviana CASTRO (D.N.I. Nº 44.987.972) 
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4. Verónica Paulina CASTRO (D.N.I. Nº 31.693.409) 

5. Andrés Rafael CORREA (D.N.I. Nº 26.014.357) 

6. Facundo Simón DÍAZ (D.N.I. Nº 36.235.052) 

7. Emmanuel DIMATE HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 95.629.425) 

8. Gerardo Gastón GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.686) 

9. Gerardo Iván GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 40.524.685) 

10. Julieta Belén GONZÁLEZ ABAD (D.N.I. Nº 38.279.525) 

11. Daniel Germán LESCANO (D.N.I. Nº 31.120.585) 

12. Brenda Jésica MARTÍN (D.N.I. Nº 34.091.170) 

13. Marcos Antonio MEDINA (D.N.I. Nº 20.287.893) 

14. Yanina del Valle MORO (D.N.I. Nº 29.995.827) 

15. Rogelio Omar del Corazón de Jesús NAVARRO MOYANO (D.N.I. Nº 

27.833.861) 

16. Xiomara Ludmila RÍOS MÉNDEZ (D.N.I. Nº 37.588.558) 

17. Mauro Leonel RISSO PATRON (D.N.I. Nº 38.965.065) 

18. José Luis ROSSI (D.N.I. Nº 36.011.741) 

19. Mauro Alberto SARO (D.N.I. Nº 34.168.608) 

 

En atención a lo dispuesto por el Artículo 45 del 

“Reglamento de Ingreso”, en caso de existir una vacante, el/la titular de la 

dependencia deberá seleccionar al/a la postulante entre cualquiera de los 

nombrados precedentemente, según el lugar donde tenga su sede la defensoría. 

Con lo dispuesto precedentemente, remítase a la 

Secretaría de Concursos para su publicación, conforme lo dispuesto por el Artículo 

43 del “Reglamento de Ingreso”. 

Fdo. Fernando Antonio Janza  

Subdirector General de la Defensoría General de la Nación 

Arturo Enrique Eduardo Falcucci  

Jefe de Departamento de la Defensoría General de la Nación 

 

 


